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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 2 3 oCT m17

La Subprocuraduría de Ordenamienlo ferritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudád de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y x,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de lá Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lvléxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en elexpediente nÚmero PAOT-2o17-lO-87-SOT'
80, relac¡onado con la invesligación de oficio ¡nic¡ada en este Organismo descentralizado, emite la presenle
Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes ----
ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 09 de jun¡o de 2017, el titular de esta Entidad instruyó el inicio de la ¡nvesligac¡ón
de oficio por parle de esla Entidad, respeclo a presuntos incumplimienlos a las dispos¡ciones juridicas en
materia amb¡ental (ruido) por las activ¡dades que se real¡zan en el establecimienlo mercantil"La que manda"
ubicado en calle Francisco l. Madero número 39, Colonia Centro, Delegac¡ón Cuauhtémoc, la cual se radicó
med¡ante Acuerdo de fecha 20 dejunio de 2017. ---------------------

Para la atencjón de la invest¡gación inic¡ada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificáción a las autoridades compelentes, en términos de los artículos 5 fracción Vl,
15 BIS 4, 25 facciones I, lll y lV y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenañiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, ási como 90 de su Reglamento.-------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURfOICAS APLICABLES

En el presenle e¡pediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambienlal (ruido), como es la Ley
Ambiental de Protección a la T¡erra y la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 ambas para la Ciudad de

^¡éxico
En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se t¡ene lo

1.-En maferia ambiontal (ruido)

Duranle ¡os reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito á esta Entidad, se conslató uñ
inmueble de tres n¡veles de allura, es de señalar que en el tercer nivel opera el establecimieñto mercantil con
giro de restauranie bar denominado "La que manda', durante las diligencias se percibieron emisiones
sonoras generadas por las actividades de dicho establecimiento.--

En este senlido, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A|VIBT-2013, publicada en la
Gaceta Ofic¡al de la C¡udad de ¡réxico el dia 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de
fuenles emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y limites máximos
permisibles de emis¡ones de ruido, por lo que establece que en el punto de denunc¡a NFEC, los decibeles en
el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20100 a 06100 horas de 62 dB (A)
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoc¡óñ y cumplimiento
volunlário de las disposiciones juridicas relacionadas con las materias de su competencia, se eihorló al
propietario, administrador y/o representante legal det establecimiento objeto de denuncia, a que cumpliera
con los nivéles permitidos por la Norma Ambiental para ¡a Ciudad de Méxjco NADF,OO5-A|\¡BT-2013
generados por las aclividades de obra, por lo que una persona que se oslenló como apoderado legal del
citado establecimiento, manifestó mediante escrito de fecha 11 de agosto de 2017, qúe se ¡mplementaran
todas las acciones, kabájos y/o adecuaciones necesarias para qué las emisaones sonoras generadas por las
act¡vidades del eslableomiento se encuentre dentro de lo estábléc¡do en la ley, iniciando con la colocáción
de cortinas qué ayuden a miligar el ru¡do y consecuentemenle ceÍáñdo las ventanas del establecimiento.---

No obstante, personal adscrito á esta Enlidad realizaron dos dictámenes en materia de ru¡do. en el inmueble
obielo de la denuñc¡a en los que se obtuvieron como resultados 7l.47dB (A) y 76.72 dB (A) excediendo los
lim¡tes máximos de 62 dB(A) en el punto de réfereñcia para el horario de las 20t00 a las 06:00 establecidos
por Ia Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF 005-AN¡BT-2013

Por lo anlerior, se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-7540-2017 , a la Dirección General de
Vigilancia Ambiental de la Secretaría de ¡.ledio Ambiente dé la Ciudad de l\réxico, realizár las acciones de
inspección y vig¡lancia en el eslablecimiento objeto de denuncia, respecto al cumplimiento de los limites
máximos permisibles de em¡siones sonoras de conformidad con la Norma Ambientel para la Ciudad de
México NADF-005-AMBf-2013 y, en su caso imponer ¡as med¡das y sanciones procedentes.-

En virtud de lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizaron dos dictámenes en materia de ruido al
establecimienlo mercanlil "La que manda" ubicado en calle Francisco l. l\¡adero número 39, Colonia Centro,
Delégao¡ón Cuauhlémoc, leniendo como résultado un nivel sonoro de 71.47d8 (A¡ y 76.72 dB (A) excediendo
los límites máximos de 62 dB(A) en el punlo de referencia para el horario de las 20:00 a las 06:00
establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de N4éxico NADF-005-AM8T-2013, por lo que
corresponde a la Direcc¡ón General de Vigilancia Ambientalde la Secretaría de [,ledio Arnbiente de la Ciudad
de Mético, realizar las acciones de inspección y vigilancia eñ el éstablecimiento obieto de denuncia, respecto
al cumplimiento de los limites máximos permisibles de em¡s¡ones sonoras de coñform¡dad con la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-oo5-AMBf-201 3 y, en su c¿lso imponer las medidás y sañciones
procedeñtes conforñe a lo solicitado por esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300-7540-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas qLre existen en el
expediente en el que se actúa, se aealiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de Ia Ciudad de lvléxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Í@cción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad dé México, de aplicac¡ón supletoria

RESULfAOO OE LA INVESfIGACIÓN

1 Durante los reconocimientos de hechos realizados por pérsonal adscrilo a esta Enlidad en calle
Francisco l. lvadero número 39, Colonia Cenlro, Delegación Cuauhlémoc, se constató un inmueble
de tres niveles de allura, es de señalar que en el lercer nivel opera el eslablecimiento mercáñtil con
giro de restaurante bar denominado 'La que manda", durante las diligencias se perc¡bieron em¡siones
sonoras generadas por las aclividades de dicho establecimiento.---
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2. Personal adscr¡to a esta Entidad emit¡ó dos dictámenes en materia de ru¡do al eslablecimienlo
mercantil "La que mañda" ubicado en calle Francisco l. Madero número 39, Colonia Cenlro,
Delegación Cuauhlémoc, ieniendo como resultado un nivel sonoro de 71.47d8 (A) y 76.72 dB (A)
excediendo los límales máximos de 62 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las 20:00 a
las 06:00 establecidos por la Norma Amb¡enlal para lá Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, por
lo que correspoñde a la Direccaón General de Vigilancia Arñbiental de la Secretaría de [¡edio
Ambiente de la Ciudad de ¡réxico, realizar las acciones de ¡nspecc¡ón y vigilancia en el
eslablec¡miento objeto de denuncia, respecto a¡ cumplim¡ento de los límites máximos permig¡bles de
em¡siones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de lvéxico NADF-005,
AlvlBT-20'13 y, en su caso impoñer las medidas y sanciones procedentes conforme a lo solicitado por
esta subprocuraduría mediante oficio PAoT-05-300/300-7540-2017.--

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hochos admilidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emile en su contexto, independientémente de los procedimientos que substancieñ otras
autoridades en elámbito de sus respectivas competencias. --------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO, - Téngase por coñcluido el expedienle en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Teritorial del
Oistrito Federal.-----
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TERCERO.- Remílase el expedienle en el que se aclúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo. -
Así ¡o proveyó y firma el Licenciado Er¡¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorialde la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento fe I de la Crudad de México ----------.-.-------..------.
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SEGUNDO,- Notifiquese lá presenle Resoluc¡ón a la Dirección General de Vig¡lanc¡a Ambiental de la
Secretaria de l4edio Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede.-----




